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La Comunidad de Madrid modificará el nombre de la estación de Metro  de Atocha Renfe por el de Atocha. Esta nueva nomenclatura coincide con  la reciente liberalización del sector ferroviario en España que ha  supuesto la llegada de nuevos operadores, por lo que Renfe deja de ser  la única empresa que presta servicio en esa estación.

El consejero Transportes e Infraestructuras del Gobierno regional,  David Pérez, ha realizado hoy este anuncio, que no solo implica el  cambio en la denominación de la propia estación sino también su  modificación en la señalética de estaciones y trenes de toda la red del  suburbano, web, megafonía, máquinas expendedoras de las estaciones y en  los planos. El proceso para adecuar la nomenclatura, que se iniciará a  partir de hoy, se hará de forma progresiva y podrá durar alrededor de  cuatro meses.

Pérez ha explicado que el nuevo nombre se ha escogido por “ser  genérico y representativo y así evitar confusiones a los viajeros a la  hora dirigirse a este punto neurálgico del transporte en Madrid, ya que  conecta la red de Metro tanto con trenes de media y larga distancia como  con Cercanías”. “Además, sirve de intercambiador con autobuses  interurbanos y de la EMT de Madrid, por lo que se trata de uno de los  puntos de enlace más importantes de la capital”, ha añadido.

El consejero Transportes ha hecho, además, un recorrido en Metro  desde Sol hasta Estación del Arte, para conmemorar el centenario de la  primera ampliación del suburbano, que tuvo lugar en diciembre de 1921.

El primer proyecto de expansión consistió en prolongar la línea 1  (hasta entonces solo estaba constituida por el tramo Cuatro Caminos -  Sol) hacia el sur de Madrid desde la Puerta del Sol y bajo las calles de  Carretas, la Magdalena y Atocha hasta la estación de Mediodía, actual  estación de Atocha. Constaba de tres estaciones: Progreso (ahora Tirso  de Molina), Antón Martin y Atocha (ahora Estación del Arte).

En octubre de 1919 se inauguró la línea entre Cuatro Caminos-Sol (3  kilómetros y medio) y el éxito alcanzado animó a la Compañía a  continuarla 2 kilómetros más, hasta Atocha. En su momento, la obra  supuso un gran reto ya que presentaba muchas complejidades constructivas  al atravesar zonas del viejo Madrid, como la plaza del Progreso y la  angosta calle de la Magdalena, minada por socavones, galerías, cuevas y  pozos abandonados e infinidad de restos de arterias subterráneas, que en  su día establecían comunicaciones y refugios secretos.

Las tres nuevas estaciones se llevaron a cabo en una cota poco  profunda y según los documentos municipales de la época “teniendo en  cuenta las necesidades de un Madrid futuro”. Se establecieron vestíbulos  más espaciosos y se multiplicaron las escaleras de acceso para  facilitar la entrada y salida del público.

Fue el arquitecto Antonio Palacios el encargado de diseñar estas  estaciones. El vestíbulo de Tirso de Molina mantiene todavía parte de su  configuración original. Este espacio es una auténtica joya  arquitectónica, en el que se pueden contemplar la bóveda cubierta de  azulejos blancos biselados, con frisos de cerámica, en reflejo de oro y  cobre. Además, preside la estación el escudo antiguo de la ciudad,  realizado en cerámica y con reflejos metálicos. También es de esta época  el vestíbulo de Pacífico (1923).

El 8 de mayo de 1923, la línea 1 prosiguió con su crecimiento y se prolongó bajo la avenida Ciudad de Barcelona hasta desembocar en el puente de Vallecas,  al inicio de la avenida de la Albufera. En una tercera fase de  ampliación se prolongó la línea hacia el norte, desde Cuatro Caminos,  discurriendo bajo la calle de Bravo Murillo, y añadiendo tres nuevas  estaciones al trayecto, inauguradas el 6 de marzo de 1929, hasta Tetuán de las Victorias.

Hoy, la línea 1 de Metro de Madrid conecta el norte y el sureste de la ciudad, discurriendo entre Pinar de Chamartín y Valdecarros, por un total de 33 estaciones con andenes de 90 metros, unidas por 23,876 km de vía en túnel de gálibo estrecho y con un recorrido que dura aproximadamente 57 minutos.

La Comunidad de Madrid ha autorizado en el Consejo de Gobierno,  celebrado este miércoles, la suscripción de cinco convenios de  colaboración, por valor de 1.065.492 euros, destinados a la promoción y  la comercialización de diversos alimentos estratégicos para la región.

En concreto, el Ejecutivo autonómico sellará diversos acuerdos con  los Consejos Reguladores de la Denominación de Origen Vinos de Madrid  (459.775 euros), la Indicación Geográfica Protegida Carne de la Sierra  de Guadarrama (141.875 euros); y del Aceite de Madrid (135.674 euros);  con el Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid  (269.640 euros), y el Órgano Gestor de la Denominación de Calidad  Aceitunas de Campo Real (58.528 euros).

El Gobierno regional, en su apoyo al campo y a los sectores agrícola y  ganadero, mantiene su apuesta por asociar el nombre de Madrid a los  productos de máxima calidad con el objetivo de posicionar a la región en  los mercados nacionales e internacionales más relevantes.

La Comunidad de Madrid cuenta con siete figuras que ratifican la  excelencia de sus alimentos, entre los que se encuentran estos cinco  subvencionados, las cuales aportan seguridad al consumidor. Asimismo,  existe la marca garantía M Producto Certificado que aglutina a cerca de  500 empresas y tiene más de 4.000 productos que cuentan con este sello  que les distingue porque han sido elaborados o creados en la región.

La Comunidad de Madrid y la Federación Española de Asociaciones de  Escuelas de Español de Madrid -FEDELE Madrid- unen sus fuerzas para la  promoción y defensa de la lengua española. La consejera de Cultura,  Turismo y Deporte, Marta Rivera de la Cruz, junto al presidente de los  empresarios madrileños de enseñanza del español para extranjeros,  Antonio Anadón Güemes, ha presentado hoy el acuerdo firmado por ambas  instituciones.

Rivera de la Cruz ha mostrado su satisfacción por la firma de este  convenio, ya que considera a FEDELE Madrid como “el mejor socio para  situar a la región madrileña como destino competitivo de promoción y  aprendizaje del idioma”. La Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, a  través de la Oficina del Español que dirige Toni Cantó, se compromete a  promover la internacionalización de la oferta educativa y fomentar el  turismo idiomático en foros como la Feria Internacional de Turismo  (FITUR).

Por su parte, FEDELE Madrid, que cuenta con 13 centros acreditados,  difundirá -entre sus socios y a través de sus redes sociales y medios de  información- las actividades de la Oficina del Español de la Comunidad  de Madrid, y creará sinergias con otros organismos que contribuyan al  objetivo general de situar a la región como centro neurálgico para el  estudio y difusión del idioma.

El acuerdo facilitará por primera vez la puesta en marcha de una  estrategia compartida que facilite la llegada de estudiantes de español a  la Comunidad, dando a conocer Madrid como destino idiomático a  profesores, academias e instituciones en ferias educativas.

La lengua española es un activo cultural, social y económico  compartido por casi 600 millones de personas en todo el mundo y supone,  además, un gran potencial de impacto económico. En 2019, año previo a la  pandemia, la Comunidad de Madrid recibió 17.936 estudiantes extranjeros  interesados en aprender el idioma, que generaron una facturación  aproximada de 30,6 millones de euros. Estas cifras, aportadas por  FEDELE, disminuyeron en un 79% en 2020 como consecuencia de la crisis  sanitaria.

Con iniciativas como la que se presenta hoy, el Ejecutivo autonómico  pretende, no solo recuperar, sino superar las cifras anteriores a la  crisis como foco de atracción para todos lo que quieran aprender la  lengua y disfrutar de la apertura económica, cultural y social que  ofrece la región.

La Oficina del Español fue creada el pasado mes de junio de 2021  dentro de la estructura de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte,  con el objetivo de defender, promover y potenciar el idioma y el legado  histórico español.

Desde sus inicios, sus actuaciones se centran en cuatro estrategias:  diálogo con instituciones para impulsar las oportunidades económicas del  español; colaboración activa con las entidades, dentro del ámbito de la  Comunidad de Madrid, que trabajan por este idioma; sinergias con  organizaciones culturales internacionales, y gestión de estudios y  encuentros con expertos del sector y líderes de opinión.

Su primera gran acción fue Hispanidad, un festival de cultura  hispana, concebido con carácter anual, que se desarrolló del 28 de  septiembre al 12 de octubre con un programa de 80 actividades  aproximadamente, con 17 conciertos, conferencias y exposiciones, y con  la participación de más de 250 artistas.

La Comunidad de Madrid se sitúa como referente en la formación en  materia de movilidad y transporte público, tal y como se ha constatado  en la reunión mantenida hoy por el consejero de Transportes e  Infraestructuras, David Pérez, con el director de promoción de la Unión  Internacional de Transporte Público (UITP), Dionisio González. En el  encuentro se han estudiado posibles mejoras del convenio de colaboración  que mantienen la Comunidad y este organismo, así como el intercambio de  conocimiento en proyectos de innovación en materia de movilidad. A lo  largo del año se realizan tres cursos de formación sobre ejes  estratégicos como la Financiación, Planificación y Gestión Inteligente  del Transporte, Movilidad como Servicio (MaaS), Material Móvil,  Sostenibilidad energética y Accesibilidad Universal.

Uno de los objetivos de este acuerdo es la implantación -en la sede  del Consorcio Regional de Transportes- del Centro Regional de Innovación  en materia de movilidad, como modelo en materia formativa en el ámbito  europeo y latinoamericano. El Consorcio está posicionado como Autoridad  de Transporte Público (ATP) de referencia innovadora tanto a nivel  nacional como internacional. Delegaciones de todo el mundo visitan cada  año este organismo regional. Entre 2015 y 2019 recibió más de 180 de 48  países distintos, de entes relacionados con esta materia de la Unión  Europea y de América Latina.

La Comunidad de Madrid ha vuelto a liderar la atracción de inversión  extranjera en el tercer trimestre del año en España con 4.438 millones  de euros, el 73,3% del total. Así lo reflejan los últimos datos hechos  públicos hoy por la Secretaría de Estado de Comercio del Ministerio de  Industria, Comercio y Turismo, relativos al tercer trimestre del año. Se trata de un incremento del 251,9% respecto al trimestre anterior,  frente al 147% de la media nacional. Tras Madrid, Cataluña suma apenas  el 9,5%, Andalucía (4,9%), País Vasco (3,6%) y la Comunidad Valenciana  (3,3%).

En el acumulado del año hay que destacar que los fondos procedentes  del exterior ascienden a 7.878,1 millones, el 63,8% estatal, que  contrasta con el 15,4% de Cataluña, el 5,4% de Andalucía, el 4,8% de la  Comunidad Valenciana y el 2,5% de País Vasco. En cuanto a los principales países inversores en la Comunidad de  Madrid hay que destacar Luxemburgo, con el 36,5% del total, Países Bajos  (17%), Francia (11%), Reino Unido (10,1%) y Japón (6,4%).

Los principales sectores donde se ah dirigido la inversión extranjera  en lo que va de año han sido en suministro de energía eléctrica, gas,  vapor y aire (25,8%); programación, consultoría y otras actividades  (11,4%); comercio al por menor, excepto vehículos de motor (10,6%);  actividades inmobiliarias (7,6%); y servicios financieros, excepto  seguros y fondos pensión (5,1).

La Comunidad de Madrid aumenta la colaboración con los colegios  profesionales de la región con la firma de un convenio entre la  Consejería de Transportes e Infraestructuras y la Unión Interprofesional  de Madrid, que permitirá desarrollar jornadas y cursos. También se ha  suscrito un protocolo entre el Consorcio Regional de Transportes (CRTM) y  la Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid (UICM) en materia  de innovación.

La rúbrica de estos acuerdos ha tenido lugar hoy por parte del  consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, y el  presidente de la UICM, José María Alonso. En el caso del primero, se  establecen las condiciones de colaboración para la celebración de  jornadas de trabajo, charlas, seminarios y cursos formativos en esta  materia, con la finalidad de mejorar el conocimiento de la ciudadanía de  las actividades desarrolladas en este campo y fomentar la presencia  social de los colegios profesionales.

Pérez ha destacado “la importancia de esta colaboración  público-privada con los profesionales para avanzar en la transferencia  de conocimientos y sinergias de trabajo que nos permitan avanzar en el  servicio a la sociedad y sus ciudadanos”. En este sentido, la Consejería  organizará estos foros para enseñar a los ciudadanos el trabajo que se  realiza desde su área, e informará a UICM de su celebración para  facilitar la participación de los profesionales.

Por su parte, la UICM promoverá la participación de los colegiados en  estos encuentros y de los directivos y técnicos de la Comunidad de  Madrid en las actividades formativas que organice. Además, colaborará  con la Consejería del ramo mediante la realización de informes y  ofreciendo asesoramiento. La duración de este convenio es anual y  prorrogable durante un máximo de 4 años.

Por otra parte, el CRTM y la UICM han firmado un protocolo de  colaboración enmarcado en las actuaciones que pretende impulsar el  Centro de Innovación y Formación de Movilidad Sostenible y Transporte  Público de España relacionado con la movilidad, la planificación y  gestión inteligente del mismo, eficiencia energética y accesibilidad  universal, y formación. Se busca, además, potenciar la promoción y  desarrollo de acciones en el ámbito de los sectores de actividad  profesional que representa.

La Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid es una asociación  sin ánimo de lucro que cuenta entre sus miembros con una amplia  representación de los colegios profesionales de la región, contribuyendo  a la promoción de su función social.

La Comunidad de Madrid asentará su fortaleza económica con los 12.000  millones de euros que aportará Madrid Nuevo Norte (MNN) al PIB regional  durante los años que dure esta actuación, según los datos de un estudio  elaborado por el Instituto de Predicción Económica L. R. Klein y que ha  sido presentado hoy con la participación de la consejera de Medio  Ambiente, Vivienda y Agricultura, Paloma Martín.

MNN, el mayor proyecto de regeneración urbana de Europa, tendrá una  repercusión total de 15.200 millones de euros, de acuerdo a los cálculos  de esta institución. De ellos, el 78,94% se quedarán en la Comunidad,  es decir, en torno al 5,2% del PIB autonómico actual. Martín ha destacado que “la envergadura de este desarrollo, su  potencial transformador de la ciudad de Madrid y su atractivo como  centro económico y financiero nos permitirán jugar en la liga de las  grandes áreas metropolitanas del mundo”.

Además, la consejera ha incidido en que este desarrollo urbanístico  “no va a suponer un coste para el erario público”. A pesar de que la  inversión superará los 1.800 millones de euros, el conjunto de  actuaciones en este entorno generará, de acuerdo a los cálculos del  informe Impactos socioeconómicos de Madrid Nuevo Norte, una recaudación  por impuestos y cotizaciones sociales, superior a 5.800 millones de  euros de forma sostenida a lo largo de 25 años.

Este documento también apunta que MNN tendrá la capacidad de crear  348.064 puestos de trabajo. De ellos, 201.766 se originarán durante la  fase de construcción y 146.488 adicionales y estables una vez que se  vayan activando los 1,6 millones de metros cuadrados de espacios para  oficinas y comercios.

El 85% de este empleo (296.122) se creará en la región, lo que  equivale al 9,5% de la población actualmente empleada. No obstante, en  la fase de construcción una cuarta parte de los puestos beneficiarán a  otras comunidades autónomas como Cataluña, Comunidad Valenciana y  Castilla-La Mancha.

Además del evidente impacto económico, este proyecto apuesta por los  valores medioambientales. En concreto, están diseñados 400.000 metros  cuadrados de nuevas zonas verdes que vertebrarán la trama urbana.

Madrid Nuevo Norte prevé la construcción de 10.500 viviendas que  cubrirán las necesidades residenciales de la zona norte de la capital,  el 20% de protección pública, y se crearán espacios cívicos y  equipamientos comunes conectados con los medios de transporte públicos  que se han proyectado, con la sostenibilidad como nexo de unión entre  todos ellos.

El taller tiene como objetivo acercar a las personas mayores al mundo  de las tecnologías de la comunicación y ofrecer información práctica  sobre la utilización de los dispositivos móviles inteligentes y cómo  sacar partido a las aplicaciones más útiles para la vida diaria. Este taller gratuito, que se imparte en modalidad on-line los días 11  y 13 de enero, tiene una duración de cuatro horas, repartidas en dos  sesiones en horario de mañana.

Sus destinatarios son personas mayores de 60 años, residentes en la  Comunidad de Madrid, que dispongan de un teléfono inteligente y tengan  conocimientos previos de uso de pantallas táctiles y del manejo básico  del terminal. En él se abordarán cuestiones como qué es un Smartphone y sus  diferencias con los teléfonos móviles tradicionales, sistemas operativos  más utilizados, conexión a internet, descarga, instalación y  desinstalación de aplicaciones, aplicaciones prácticas: transportes,  salud, seguridad, almacenamiento en la nube, comunicaciones,  entretenimiento (lectores de libros, prensa, ver tv, juegos...),  aplicaciones bancarias, WhatsApp...

Este taller forma parte de las actividades del programa de  envejecimiento activo que la Dirección General de Atención al Mayor y a  la Dependencia lleva a cabo en colaboración con los ayuntamientos de la  región. Accede, a través de este ENLACE, a más información sobre el taller y al formulario de preinscripción.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado la  ayuda a domicilio dirigida a personas en situación de dependencia  empadronadas en alguno de los municipios de la región, excepto en la  capital. El contrato sale a licitación por un importe de 234,7 millones  de euros y tiene un plazo de ejecución de dos años, entre el 1 de mayo  de 2022 y el 30 de abril de 2024. Los usuarios de este servicio, el más demandado por los mayores, son  personas dependientes que en el Programa Individual de Atención tienen  reconocida la ayuda domiciliaria como la modalidad de intervención más  adecuada a sus necesidades. La actuación se lleva a cabo en la vivienda  de estas personas, con el fin de atender sus necesidades de la vida  diaria.

Entre las categorías que se ofrecen están las relacionados con la  atención personal, como el apoyo a la higiene y a la movilidad en el  hogar, así como potenciar la autonomía, el acompañamiento para evitar  situaciones de soledad y aislamiento, la compañía fuera del hogar cuando  resulte imprescindible para posibilitar la participación del usuario en  actividades de carácter educativo, terapéutico y social, o la  realización de gestiones diversas (médico, tramitación de documentos,  etc.).

Asimismo, hay otros servicios enfocados a la atención de las  necesidades domésticas o del hogar, que tienen carácter complementario y  solo podrán prestarse conjuntamente con los anteriores. Entre estos  recursos se incluye la ayuda a la limpieza cotidiana de la vivienda, la  preparación de alimentos, el lavado o el planchado de ropa.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha sido informado sobre el anteproyecto de la Ley de medidas urgentes para impulsar la  actividad económica y la modernización de la Administración de la  región, conocida como Ley Ómnibus. Este pretende actuar sobre 45 textos  normativos, incluyendo 34 leyes, tres decretos legislativos, cuatro  nuevas regulaciones de rango legal y cuatro decretos. En este cómputo se  incluye la derogación total o parcial que el Anteproyecto realiza sobre  tres leyes y dos decretos.

A través de la Comisión Interdepartamental para la Reducción de  Cargas Administrativas y la Simplificación Normativa de la Comunidad de  Madrid, adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, se  han analizado las normas vigentes en distintas áreas con el objetivo de  identificar su conveniencia y, proceder a su actualización,  simplificación o derogación, y reducir así los trámites burocráticos  tanto a empresas como a ciudadanos.

Con esta norma, en el marco del Plan para la Reactivación de la  Comunidad de Madrid tras la crisis del COVID-19, se calcula que se  pueden reducir en cerca de 2 millones de euros las cargas  administrativas y mejorar su eficiencia para ciudadanos y empresas. La  Ley, acorde al procedimiento, podría estar aprobada y publicada en el  mes de junio de 2022.

El objeto de las reformas es impulsar la actividad económica en la  región, adaptar el cuerpo normativo actual a las nuevas realidades  sociales y económicas, eliminar cargas innecesarias y modernizar la  organización administrativa.

Así, desde la Consejería de Presidencia, Justica e Interior, se  propone modificar el régimen de publicidad, promoción y patrocinio del  Juego con el fin de regular el juego responsable. También se revisa su  régimen sancionador, se establecen políticas para realizar esta  actividad de manera adecuada y se contemplan acciones preventivas, de  sensibilización, intervención y control.

Desde la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y agricultura, se  pretende instaurar un marco normativo más flexible que favorezca el  dinamismo empresarial y las iniciativas emprendedoras orientadas a  configurar una región sostenible. En ese sentido, se está ultimando una  nueva modificación de la Ley 9/2001 del Suelo, más ambiciosa y  liberalizadora que permita reactivar la economía regional. Asimismo, la  reforma pretende también adecuar la regulación a la legislación estatal  básica a la norma estatal en lo referente a las actuaciones de  transformación urbanística, para evitar interpretaciones divergentes de  la legislación aplicable que puedan conllevar cualquier tipo de  contratiempo.

El texto también actúa sobre las Leyes 2/1991, para la Protección y  Regulación de la Fauna y Flora Silvestres y la 16/1995, Forestal y de  Protección de la Naturaleza. Además de dar una mayor cobertura a las  especies protegidas y a los montes públicos se regularán diferentes  aspectos en materia de aprovechamientos forestales y eliminarán cargas  administrativas. También prevé modificar la Ley 2/2002 de Evaluación  Ambiental para hacer más eficiente la norma.

El texto propone modificar la Ley de Tasas y Precios Públicos de la  Comunidad de Madrid para incluir nuevas exenciones y reducciones en el  ámbito educativo, del medio ambiente, la formación y el empleo. Entre los cambios, se suprimen dos tasas relativas a la Formación y  Empleo: la de expedición de certificados de profesionalidad,  acreditaciones parciales acumulables y expedición de duplicados y la de  participación en el procedimiento para la evaluación y acreditación de  las competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia  laboral o de vías no formales de formación.

Por su parte, la Consejería de Familia, Juventud y Política Social  introduce medidas encaminadas a mejorar la gestión de la Renta Mínima de  Inserción (RMI) al permitir que la Comunidad de Madrid pueda intervenir  en el proceso de inicio mejorando el plazo de resolución de las  solicitudes. Asimismo, para garantizar una mejor orientación en el ámbito de la  inserción socio-laboral de las personas vulnerables, se amplía la  participación en los proyectos de integración al resto de beneficiarios  de prestaciones económicas distintas a la RMI de la Comunidad de Madrid.

En materia sanitaria, el anteproyecto de Ley recoge la creación de la  Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, adscrita  al SERMAS. Su finalidad es la contratación de suministros, bienes y  servicios que sean declarados de gestión centralizada en este campo.

Además, se prevé que se pueda eximir del requisito de nacionalidad a  extracomunitarios en categorías estatutarias, cuya titulación para el  acceso sea una especialidad médica deficitaria. De esta forma, en aras  de proteger el interés general, se cubrirían necesidades asistenciales y  déficit de profesionales en Atención Hospitalaria, Atención Primaria y  SUMMA 112, en aquellas en las que se requiera la titulación de  licenciado o grado en medicina y título de una de las especialidades en  Ciencias de la Salud.

Desde la Consejería de Administración Local y Digitalización se  propone la modificación de la Ley 2/2003 de Administración Local, con el  objetivo de crear mancomunidades de interés general simplificando el  procedimiento para la modificación de sus estatutos.

Desde la Consejería de Transportes e Infraestructuras se apuesta por  seguir garantizando la mejor y más completa oferta de transporte público  a los madrileños, fomentar la actividad económica, el empleo y la  competencia. Para ello, la nueva ley regional establece que la  competencia para la regulación y gestión de los Vehículos de Transporte  con Conductor (VTC) corresponde a la Comunidad de Madrid.

Así, se creará una habilitación autonómica asociada a las  autorizaciones de VTC nacionales para permitir que estos puedan seguir  prestando el servicio de transporte urbano tal y como venían haciendo  hasta ahora. Asimismo, contempla la rebaja de la cuantía de las  sanciones por la comisión de infracciones muy graves, graves y leves,  tanto para taxi como para VTC, excepto la referente a la realización de  transporte público de viajeros.

Por otra parte, se pretende adaptar la normativa autonómica de  carreteras a las nuevas vías de comunicación (carreteras multicarril o  doble calzada y las vías ciclistas) y se contempla la elaboración y  aprobación de una Estrategia de Seguridad Viaria de carácter  multidisciplinar.

En materia de Deporte, se dota de mayor seguridad jurídica a los  profesionales del deporte para que puedan mantener su actividad hasta la  entrada en vigor del reglamento de las desarrolle, sin menoscabar el  objetivo final de mejorar la formación que deben tener los profesionales  del sector deportivo con la finalidad de proteger la salud de los  ciudadanos.

Por su parte, se refuerza la protección de los menores y adolescentes  con medidas como la exigencia del certificado negativo en el registro  de delincuentes sexuales y trata de seres humanos a los profesionales o  voluntarios que traten con menores en el ámbito deportivo.

El anteproyecto también introduce otras medidas de simplificación  normativa, de modernización de la Administración y de reducción de  cargas en materia de vivienda, de prevención y extinción de incendios y  en el cuerpo de Agentes Forestales, así como en el ámbito de  coordinación de Policías Locales y en materia de Transparencia y Buen  Gobierno, entre otros.

En particular, el texto atribuye a la consejería competente en  materia de Economía la evaluación del impacto económico en la  tramitación de anteproyectos de ley, decretos legislativos y  disposiciones reglamentarias, lo que supone por parte de la  Administración regional una decidida voluntad de desarrollar una  actividad normativa que evite trabas y obstáculos a la libre competencia  y a la unidad de mercado.

Por otro lado, se atribuye a la Consejería de Presidencia, Justicia e  Interior la coordinación y la calidad de la actividad normativa del  Gobierno y da carácter permanente a la Comisión Interdepartamental de  Simplificación Normativa y Reducción de Cargas Administrativas, que  tendrá como función principal impulsar la evaluación normativa a efectos  de su simplificación, su adaptación a los principios de buena  regulación y reducción de cargas administrativas.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha dado luz  verde a la renovación integral de la plataforma de vía de Metro entre  las estaciones de Colombia y Pinar del Rey, en la línea 8, con un  presupuesto de 5,3 millones de euros y un plazo de ejecución de tres  meses a partir de febrero.

La renovación de la plataforma conllevará la suspensión del servicio  entre las estaciones de Colombia y Mar de Cristal, si bien ambas estarán  abiertas al público y la única estación que permanecerá cerrada será  Pinar del Rey. El Consorcio Regional de Transportes de Madrid, además,  garantizará la movilidad en la zona con la puesta en marcha de un  servicio especial de autobuses gratuito, sin coste adicional para el  usuario, y que cubrirá el tramo mientras duren los trabajos de  renovación.

Con esta remodelación se eliminarán las limitaciones de velocidad  existentes en el tramo y se evitará que entre agua en el túnel y circule  bajo la plataforma de vía. Con el objetivo de minimizar todo lo posible  las molestias de estas obras para los viajeros y reducir su impacto,  los operarios trabajarán en varios turnos durante los siete días de la  semana, las 24 horas del día.

Antes, en enero, se llevarán a cabo una serie de operaciones  preparatorias, autorizaciones y tomas de datos. Para que estos trabajos  previos supongan la mínima repercusión para los usuarios de Metro, se  realizarán en horario nocturno (entre las 2:30 y las 5:00 horas de la  madrugada).

Una vez que finalicen las obras y se reabra la estación, se llevarán a  cabo labores de reposición de rampa, remates y reajustes finales,  durante un periodo de un mes, si bien estas acciones no afectarán a la  circulación de los trenes.

La Comunidad de Madrid destinará más de 41 millones de euros a las  seis universidades públicas madrileñas para compensar las cantidades que  han dejado de percibir por la aplicación a los estudiantes de las becas  ministeriales de matrícula y, también, por las bonificaciones y  exenciones en el pago de los precios públicos universitarios en el curso  2020/21. El Consejo de Gobierno ha aprobado esta medida que pretende poner  a disposición de los centros universitarios públicos de la región los  recursos necesarios para un funcionamiento de alta calidad.

El importe que debe percibir cada centro se ha determinado en función  de lo que han requerido los propios rectores y, previa comprobación,  por parte de la Dirección General de Universidades y Enseñanzas  Artísticas Superiores, de los datos relativos a los alumnos  beneficiarios de las becas de matrícula y de las bonificaciones y  exenciones.

De esta forma, la Universidad de Alcalá recibirá un total de  3.653.574 euros; la Universidad Autónoma de Madrid, 6.352.088 euros; la  Universidad Carlos III de Madrid, 4.209.728 euros; la Universidad  Complutense de Madrid, 16.861.907 euros; la Universidad Politécnica de  Madrid, 5.359.258 euros; y la Universidad Rey Juan Carlos, 5.189.734  euros.

Las subvenciones se abonarán una vez notificadas las órdenes de  concesión, mediante un único pago, sin necesidad de aportación de aval  bancario o garantía. Con carácter previo, deberán acreditar que se  encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la  Tesorería General de la Comunidad de Madrid, así como presentar una  declaración responsable de no estar incursas en ninguna de las  circunstancias que impiden ser beneficiario de ayudas.

La Comunidad de Madrid destina cerca de 200.000 euros para financiar  los procesos de preinscripción y admisión de las universidades públicas  de la región en 2021/22, lo que supone un incremento del 11,8% con  respecto al pasado curso. El Consejo de Gobierno ha aprobado un  convenio por el que se concede a la Universidad Complutense de Madrid  una subvención por ese importe, para que sea esta institución la que  gestione todos los trámites dentro del Distrito Universitario Único.

Se trata de tener un procedimiento exclusivo y coordinado que resulte  sencillo para los alumnos. De esta forma, sólo tienen que hacer una  solicitud en la que relacionan, por orden de preferencia, los estudios  que desean iniciar entre todos los ofertados.

La Universidad Complutense, por acuerdo con las otras restantes  universidades públicas (Carlos III, Alcalá, Autónoma, Politécnica y Rey  Juan Carlos), es la encargada de gestionarlo a través del Vicerrectorado  de Estudiantes, ya que es la que dispone de los recursos materiales y  personales para el desarrollo de este cometido.

Por eso, desde el año 2000, el Ejecutivo regional suscribe este tipo  de convenios dirigidos a financiar los costes de personal, equipos  informáticos y utilización de bienes inmuebles para este cometido.

Esta forma de organizarse facilita a los estudiantes el acceso a la  oferta universitaria mediante un método ágil, sencillo, transparente y  eficaz, al tiempo que contribuye a promocionar los grados existentes  para incrementar el interés de los estudiantes nacionales e  internacionales por realizar su formación en la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid va a destinar 5,6 millones de euros a la  conservación y mejora de la biodiversidad del Parque Nacional de la  Sierra de Guadarrama (PNSG). Así lo ha avanzado el director general de  Biodiversidad y Recursos Naturales, Luis del Olmo, en la reunión  mantenida hoy con los alcaldes del Valle del Lozoya, entre ellos, los  municipios de Rascafría, Buitrago del Lozoya, Patones, La Hiruela,  Horcajuelo de la Sierra y Lozoya.

Esta partida -procedente de los fondos europeos Next Generation- se  reparte en 2.330.000 euros dirigidos a entidades locales que colaboren  en el cuidado medioambiental del área de influencia socioeconómica del  PNSG durante el próximo año; y otros 3.278.200 euros se dedicarán a  actuaciones directas de la Administración regional para la protección de  este ecosistema.

La vertiente madrileña del PNSG cuenta con 21.734 hectáreas y una  elevada riqueza florística, con 2.139 especies y subespecies de plantas  que cumplen con funciones de conservación de la biodiversidad y del  paisaje, de protección del suelo y control hidrológico. También alberga  una gran riqueza de fauna, con una importante colonia de buitre negro,  objeto de un exhaustivo seguimiento.

Desde 2017 se incorporaron las Reservas Naturales Fluviales del río  Manzanares y el río Eresma con el objetivo de preservar aquellos tramos  de los ríos con escasa o nula intervención humana y mantener su buen  estado ecológico. Además, los 240 humedales de alta montaña -entre  lagunas, charcas, arroyos y turberas existentes-, destacan por su gran  interés y valor ecológico, especialmente en la Laguna Grande de  Peñalara.

Junto a estas aportaciones, el Gobierno autonómico va a convocar  ayudas a proyectos de restauración de ecosistemas, conectividad  medioambiental y desarrollo local, que se realicen el próximo año,  ligados a las dos reservas de la biosfera que existen actualmente en  nuestra región.

En concreto, habrá una convocatoria de 500.000 euros para ayudas a  entidades locales y particulares de la Reserva de la Biosfera de la  Sierra del Rincón, donde la Comunidad también realizará proyectos  propios por valor de 250.000 euros. Y, por otro lado, se destinarán  813.000 euros para entidades locales y organizaciones sin ánimo de lucro  que actúen en la Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los  ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama.

La Comunidad de Madrid ha presentado el centro de información  Europe Direct para el nuevo período de programación 2021-2025, tras la  reciente renovación de la concesión a través de un nuevo convenio marco  por parte de la Comisión Europea. El acto ha contado con la presencia  del director general de Cooperación con el Estado y la Unión Europea,  José Herrera, y del subdirector general de Cooperación con el Estado,  Unión Europea y Acción Exterior, Miguel Ángel Muñoz.

La pertenencia a Europe Direct –de la que la Comunidad forma parte  desde su creación– supone una relación privilegiada con la institución  que ostenta el poder ejecutivo y la iniciativa legislativa en la Unión  Europea, y posibilita trabajar en red tanto en el ámbito de la  divulgación de la UE como en el de proyectos de gran valor añadido para  la región.

Entre otros servicios, este organismo realiza actuaciones para  divulgar el conocimiento sobre la Unión Europea entre los ciudadanos  mediante información de convocatorias de empleo, becas y ayudas; apoyo  al acceso a la función pública de la UE; acciones de apoyo para la  presentación de proyectos de financiación; alertas informativas por  perfiles temáticos; difusión de material divulgativo, como  publicaciones, mapas, folletos y carteles; sesiones formativas sobre la  UE para diferentes colectivos; publicaciones y boletines gratuitos;  coordinación de la red de Eurobibliotecas de la Comunidad de Madrid y de  Centros de Información de Formación y Empleo en Europa en bibliotecas  públicas autonómicas, municipales y ayuntamientos de la región; y  colaboración con otras redes de información europea.

El punto de información Europe Direct de la Comunidad de Madrid se  sitúa en el Centro de Documentación Europea, en la Castelló 123 de la  capital, y dispone de biblioteca y hemeroteca especializadas en temática  europea, además de servicios de información para diversos colectivos.

La red es gestionada por la Comisión Europea a través de su  representación en España. Respetando un equilibrio geográfico, cubre  todo el territorio de la Unión Europea, con más de 400 centros, 36 en  España, de los cuales Europe Direct Comunidad de Madrid es el único de  estas características en la región.

Los miembros actúan como intermediarios a nivel local entre los  ciudadanos y las instituciones europeas. Además de la labor divulgativa,  fomenta el debate local sobre la Unión Europea y sus políticas; permite  mejorar la difusión de información adaptada a las necesidades locales y  regionales; y ofrece al público la posibilidad de transmitir a su vez  información de retorno a las instituciones europeas en forma de  cuestiones, opiniones y sugerencias.

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de Atención  al Mayor y la Dependencia, ha organizado el simposio, “Experiencias de  intervención en el ámbito personal desde el modelo de atención centrada  en la persona”, con el objetivo de avanzar en el conocimiento y  desarrollo de dicho modelo y compartir experiencias de intervención que  ponen el foco en las vivencias de los usuarios de centros  sociosanitarios para personas mayores de la Comunidad de Madrid.

El objetivo de este encuentro, celebrado en modalidad on-line y al  que han asistido 45 profesionales de centros sociosanitarios, es incidir  en las bases teóricas sobre los beneficios que se obtienen con esta  línea de intervención y hacer llegar a los trabajadores de los centros  experiencias de intervención que sean motivadoras para su implementación  y desarrollo.

Las diferentes exposiciones se han centrado en experiencias exitosas  de aplicación del modelo de Atención Centrada en la Persona,  experiencias que suponen un caldo de cultivo para la implantación de  buenas prácticas en los centros para personas mayores de la Comunidad  Madrid.

Así, se han abordado y compartido algunas experiencias realizadas en  la Comunidad Madrid y en otras comunidades autónomas por diferentes  entidades que llevan a cabo proyectos que se enmarcan en el Modelo de  Atención Centrada en la Persona, entre las que cabe destacar "Nunca es  tarde", relativa a personas de edad involucradas en la acción  comunitaria; "Tu historia de verdad importa", que convierte a los  voluntarios en narradores de la vida de personas mayores que se  convierten en protagonistas; "Cartas", sobre la creación de redes de  apoyo entre las propias personas usuarias de los centros; "La llamada  amiga", redes de apoyo mutuo entre las personas de edad; "Entre  generaciones": intercambio generacional que va más allá que las  actividades intergeneracionales puntuales o "Mi perfil", que combina las  nuevas tecnologías con el conocimiento de las historias de vida.

Este encuentro se enmarca en las actividades formativas que lleva a  cabo la Comunidad de Madrid en colaboración con el Centro Alzheimer  Fundación Reina Sofía, dirigidas a profesionales que desarrollan su  labor con personas mayores afectadas por la enfermedad de Alzheimer y  otras demencias.

La Comunidad de Madrid contribuye a la financiación de las  actividades de la Real Academia Española mediante la concesión de una  subvención a la Fundación pro Real Academia Española por un importe que  asciende a 100.000 euros. El Consejo de Gobierno ha autorizado esta  semana la celebración del convenio que formaliza la concesión de esta  ayuda, a propuesta de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Así, este convenio con el Ejecutivo autonómico constituye un  instrumento para contribuir a promocionar, fomentar y difundir la lengua  española, además de los estudios sobre la historia y el presente del  español, objetivos por los que trabaja el Gobierno regional.

El acuerdo tiene por objeto la realización por parte de la Fundación  de actividades destinadas a sufragar actuaciones de la propia Real  Academia Española. En concreto, sirve para financiar iniciativas como el  Diccionario de la lengua española o el Diccionario histórico de la  lengua española, un diccionario nativo digital que abarca todos los  campos léxicos y pretende establecer la historia y evolución de las  palabras.

La Comunidad de Madrid es miembro de la Fundación pro Real Academia  Española, creada en 1993 bajo la presidencia del rey de España, y cuya  finalidad es respaldar las actividades que lleva a cabo la Real Academia  Española. En la actualidad, recibe ayuda de empresas e instituciones  como la el Ejecutivo autonómico y el Ayuntamiento de Madrid.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado esta  semana una inversión de 7,9 millones de euros para la mejora de las  comunicaciones del personal de los cuerpos autonómicos de seguridad,  emergencias y rescate. Este presupuesto permitirá a la Consejería de Presidencia, Justicia e  Interior encomendar al Canal de Isabel II, durante el año 2022, la  implantación y gestión de la red TETRA que da soporte a los servicios de  seguridad, emergencia y rescate de la Comunidad de Madrid (bomberos,  ESICAM –Policías Locales-, agentes forestales, SUMMA, 112 y efectivos  del Plan de Inclemencias Invernales).

Esta red digital de telefonía móvil es independiente de las del resto  de usuarios y operadores y está diseñada para dar servicio ante  cualquier situación crítica, lo que permite una mayor y mejor  coordinación entre los servicios de emergencia de la Comunidad de Madrid  porque es un sistema seguro que aporta continuidad en las  comunicaciones.

El Consejo de Gobierno, además, ha aprobado también destinar 1,6  millones de euros para el servicio de limpieza de diversas dependencias  de la sede de la Dirección General de Emergencias de la Comunidad de  Madrid y de los parques de bomberos de Alcalá de Henares, Alcobendas,  Aldea del Fresno, Aranjuez, Arganda del Rey, Collado-Villalba, Coslada,  El Escorial, Getafe, Las Rozas de Madrid, Leganés, Lozoyuela,  Navacerrada, Parla, Pozuelo de Alarcón, San Martín de Valdeiglesias,  Torrejón de Ardoz, Tres Cantos, Valdemoro y Villaviciosa de Odón.
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